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Se NIEGA el mandamiento de pago en los términos pretendidos por el 

accionante, como quiera que de los documentos aportados, no se extrae 

con facilidad la obligación expresa y clara a cargo del demandado de 

levantar la hipoteca que pesa sobre el inmueble señalado en los hechos 

de la demanda. 

 

Recuérdese que, conforme lo señala el artículo 422 del C.G.P. la 

obligación constitutiva de título ejecutiva debe ser expresa, es decir, debe 

constar en forma nítida dentro del título, respecto de su contenido, la parte 

a favor de la que se constituye y quién resulta obligado, por lo que “Faltará 

este requisito cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos 

lógico jurídicos, considerándola una consecuencia implícita o 

interpretación personal indirecta”1; y debe ser clara, por lo que aparte de 

aparecer determinada en el título, la obligación debe ser fácilmente 

inteligible y sin ambigüedades.  

 

Así las cosas, al no concurrir los requisitos de ley para librar mandamiento 

de pago, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por las consideraciones 

antes señaladas. 

 

2.- Ordenar que por secretaría se devuelvan los anexos de la demanda sin 

necesidad de desglose y dejándose las constancias en el expediente. 

                                                 
1 En palabras del doctrinante Hernando Morales Molina. Compendio de Derecho Procesal, El 

Proceso Civil, Tomo II. 
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